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SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO CORPORATIVO, DE 6 DE 
OCTUBRE DE 2.016 
 
 
 

 En el Salón de Sesiones, de la 
Casa Consistorial, del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Yébenes, siendo 
las veinte horas y treinta minutos, del día 
seis de octubre de dos mil dieciséis, se 
reúne el Pleno Corporativo, en sesión 
extraordinaria, bajo la Presidencia del 
Señor Alcalde, DON ANASTASIO 
PRIEGO RODRÍGUEZ, y con la 
asistencia de los señores concejales al 
margen relacionados. 
 Interviene como Secretario el que 
lo es de la Corporación DON JUAN 
CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍN-
SONSECA. 
 Abierta la sesión por el Señor 
Alcalde-Presidente y una vez 
comprobado por el Secretario la 
existencia de quórum suficiente para 

celebrarla, se desarrolla con arreglo al siguiente orden del día. 
 
 

I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR 

Sometida a consideración de los Sres. Concejales el acta de la sesión anterior 
celebrada el día 1 de septiembre de 2016, cuyo borrador fue entregado, junto a la 
convocatoria para la presente a todos sus miembros, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 80.2 del R. D. 2568/1986, de 8 de noviembre, el Sr. Alcalde pregunta a los 
presentes si desean formular alguna observación a la misma. 

 
Don Ramón Pastrana Iglesias, portavoz del Grupo Popular, alega que en el 

Punto IV del Orden del Día (Revocación parcial del acuerdo de imposición de 
contribuciones especiales por obras de  pavimentación de la calle Valle del Congosto 
con calle Pelayo), en la página 6, segundo párrafo, aparece la frase dicha por él mismo 
en la que “reprocha al Sr. Alcalde que constantemente se argumente cualquier decisión 
actual con posibles errores del pasado”, pero falta el añadido dicho por él de “según 
dicen ustedes” referido a los errores del pasado. 

 
Admitida esta corrección por todos los presentes, el acta queda aprobada por 

unanimidad de los presentes, sin ninguna otra alegación o reparo, una vez incorporada 
la corrección antedicha. 

 
 
 
 

ASISTENTES: 
ALCALDE-PRESIDENTE: 
Don Anastasio Priego Rodríguez 
CONCEJALES: 
Don Jesús Pérez Martín 
Doña Alicia Martín Jiménez 
Don Juan Diezma Rosell 
Doña Mª Carmen Salvador Pérez 
Doña Irene Ávila Parro 
Don Agustín Moreno Perulero 
Don Luis Javier Garoz Sánchez 
Doña María Cruz García Gómez 
Doña Mª Rosario Cano Ortega 
Don Ramón Pastrana Iglesias 
Don Jesús Jiménez Herencia 
Don José Manuel López García 
SECRETARIO: 
D. Juan Carlos Rodríguez Martín-Sonseca, 
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II.- APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2.015 
Se eleva al Pleno de la Corporación el expediente de aprobación de la Cuenta 

General del ejercicio 2.015, tras haber sido expuesta al público por plazo de quince días, 
en el que no se ha presentado ninguna alegación o reclamación por parte de los 
interesados, y una vez dictaminada favorablemente por unanimidad en la Comisión 
Especial de Cuentas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Procede ahora su aprobación por el Pleno, a fin de ser remitida al Tribunal de 
Cuentas para su fiscalización. 

 
Doña María Cruz García Gómez manifiesta que en relación con las aclaraciones 

que había solicitado de diversas cuestiones relativas a la Cuenta General, el Interventor 
se disculpó por no haberla podido atender, añadiendo que las dudas se referían al estado 
de conciliación de algunas cuentas motivadas por el cambio operado en la estructura de 
la contabilidad. Así mismo recuerda que han solicitado tener acceso a las actas del 
Consejo de Administración de la Sociedad Municipal “Promoción y Desarrollo Social 
de Los Yébenes, S.A.”, para poder tener una información más precisa del estado de esta 
entidad, a lo que el Sr. Alcalde ha respondido favorablemente. 

 
Se exponen a continuación, a modo de resumen de la Cuenta General de 2.015, 

el Balance de Situación y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 
2.015. 
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El Sr. Alcalde somete a votación la Cuenta General de 2.015, siendo aprobada 

ésta con el voto favorable de los ocho concejales del Grupo Socialista, ningún voto en 
contra y con la abstención de los cinco concejales del Grupo Popular. 

 
Don Anastasio Priego Rodríguez dice mostrarse sorprendido por el voto de 

abstención del Grupo Popular, toda vez que en la Comisión Especial de Cuentas votaron 
a favor sus representantes y recordando que en otra situación similar, la correspondiente 
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a la aprobación de las Cuentas de 2.011 en las que gobernaba el Partido Popular en el 
municipio, el Grupo Socialista las aprobó ya que había intervenido en la gestión de la 
primera mitad de ese año, por responsabilidad. 

 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión, siendo 

las veinte horas y cincuenta minutos del día anteriormente mencionado, de todo lo cual 
yo, Secretario, doy fe. 


